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Sw ntarfa do Gobernación y Judíela

¿enredo* NS> 174» t i  1936. IndotW e.—Noviembre r Diciembre de 1964. 
Secretarla de educación Pública

Acuerdo* 189 Mil t\ 2U&, 4* 1944.
avisos

partam ento de Cortés, al ciudadana 
Salvador Cruz, en sustitución de 
M anuel Vilianueva Mejía.

Kl nombrado devengará el suel- 
o máximo presupuestado, a  par

tir del primero del mes en curso.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A*
Acuerdo N* 1745

TOgocigslpa, D. C., 2 de noviem- 
tn  de 1964.

Gemido López Avellano, Jefe del 
Godeño MHitar,

ACUERDA:

Mauro Cáceres y Alejandro O pe
guera Cálix, respectivamente.

Loa nombrados devengarán * el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero del mes en cur
so.—Comuniqúese.

O LOPEZ A.

Acuerdo N’ 1777
Tegucigalpa, D. C., 6 de noviem

bre de 1964.
Oswaldo López A rellano, Jefe del 

Gobierno Militar,
ACUERDA:

£3 nombrado devengará el sueldo 
máximo presupuestado, a partir 
del mes en curso.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Oficial Mayor Encargado de la 
Secretaria de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

El Oficial Mayor Encargado de la  
Secretarla de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

B. Aguirre G utiérrez

Acuerdo N* 1797
Nombrar Subsecretario de Es

tada en k» Despachos de Trabajo 
y Previsión Social, al Licenciado 
Meoiás Cruz Torres.

& nombrado devengará el suel
do "rtbriwm presupuestado, a  par
tir de esta fecha.—Comuniqúese.

O LOPEZ A.

Q Oficial Mayor Encargado de la 
Secretaria de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

*B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N* 1748

Tegucigalpa, D. C., 3 de noviem- 
te  de 1964.

QMfeldo López Arellano. Jefe del 
Qgttemo Militar,

ACUERDA:

1*—Ascender de Ayudante Con- 
Mor a Auditor Extemo de la Edi
tes Nacional de Sen Pedro Sula, 
departamento de Cortés, al ciuda
dano Roberto Zerón A., en susti- 
tueUSn. de Pablo Barahona O.; y, 

y—Nombrar Ayudante Conta
dor al HivLartnnn Luis Randolfo 
laguirre, en sustitución de Rober
to Sorda A.

S  ascendido devengará el suel
do pfctUMa presupuestado, y el 
nombrado durante los dos primeros 
taren devengará el sueldo máximo, 
4 partir del primero del mes en 
eureo.—Comuniqúese.

O LOPEZ A.

B Oficial Mayor Encargado de la 
tentaría de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N* 1763

tbgudgalpa, D. C., 4 de noviem
bre de 1964.

tenido López Arellano, Jefe del 
tehteno Militar,

El OfiÓLal Mayor Encargado de la 
Secretarla de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N’ 1775

Tegucigalpa, D .C., 5 de noviem
bre de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe del 
Gobierno Militar,

A CUERDA:

Nombrar Guardias del Presidio 
de la ciudad de El Progreso, depar
tamento de Yoro, a los ciudadanos 
Víctor Mejla Flores y  Pedro Nolas- 
co Aguilera, en sustitución de Re- 
né Hernández y Hernández e Isaías 
Euceda García, respectivamente.

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero del m es en cur
so.—Comuniqúese.

O LOPEZ A.

El Oficial Mayor Encargado de la 
Secretaría de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

B. Ayuirre Gutiérrez.

Acuerdo N* 1776

Oswaldo López Arellano, Jefe del 
Gobierno Militar,

ACUERDA:

Reformar el Acuerdo N 1728 
de fecha 29 de octubre del co
rriente afio, en el sentido de que 
los señores Víctor M ejía Flores y 
Pedro Nolasoo Aguilera, nombra
dos como Guardias del Presidio 
de la ciudad de Progreso, depar
tamento de Yoro, devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero de noviembre y 
no del primero de octubre como allí 
aparece.—Comuniqúese.

Nombrar Fiscal del D istrito de 
Brus Laguna, departamento de 
Gracias a Dios, al ciudadano Mau
ricio Eude, en sustitución de Carlos 
Granwell.

El nombrado devengará durante 
los dos primeros meses el 80% 
del sueldo máximo presupuestado, 
a partir del primero del mes en 
curso.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Oficial Mayor Encargado de la 
Secretaría de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N* 1778

Tegucigalpa, D. C., 6 de noviem
bre de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe del 
Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Guardias, del Resguar
do del Presidio de la ciudad de 
Yuscarén, departamento de El Pa
raíso, al ciudadno Mario Edgardo 
Izaguirre, en sustitución de Floren
tino Sorto Aguilar.

O. LOPEZ A.

El Oficial Mayor Encargado de la  
Secretaria de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N* 1779

Tegucigalpa, D. C., 6 de noviem- 
de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe del 
Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N* 1780

Tegucigalpa, D. C., 6 de noviem
bre de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe del 
Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Secretaria de la Gober
nación Política del Departamento 
de Islas de la Bahía, a la ciudadana 
Annie de McLaughlin, en sustitu
ción de Leetris de Flowers, quien 
renunció.

La nombrada devengará el suel
do máximo presupuestado, a  par
tir  del primero del mes en curso. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A
El Oficial Mayor Encargado de la 

Secretaría de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,1

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N* 1782

Tegucigalpa, D. C., 7 de noviem
bre de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe d el, 
Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Guardia del Presidio de 
la  ciudad de L a Faz, departam en
to de La Faz, al ciudadno Andrés 
González M., en sustitución de Isi
dro Vásquez y  Vázquez.

El nombrdo devengará el sueldo 
máximo presupuestado, a  p artir del 
primero del mes en curso.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Oficial Mayor Encargado de la 
Secretaria de Estado en loe Despa
chos de Gobernación y Justicia,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N* 1795
Tegucigalpa, D. C., 9 de turnan , 

bre de 1964.

El nombrado devengará el sueldo 
máximo presupuestado, a p artir del 

Tegucigalpa, D. C., 6 de noviem-’l primero del mes en curso.—Comu- 
bre de 1964. nlquese.

ACUERDA:

terebrar Guardias del Presidio 
6i h  dudad de Danlí, departamen- 
* *  a  Paraíso, a los ciudadanos j 
*6*dSa Ganda Palma y Victori- 
»o Garda Mejla. en sustitución de

O. LOPEZ A.

El Oficial Mayor Encargado de la  
Secretaria de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Nombrar Guardia del Resguardo 
del Presidio de la ciudad de Tela, 
departamento de Atlántida, al ciu
dadano Juan Ramón Cerna, en sus
titución de Arqulmedes Vásquez 
Cantarero.

Oswaldo López Arellano, Jefe de] 
Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Vigilante de la Editora 
Nacional de San Pedro Sula, de-

Tegucigalpa, D. O, 9 de novienv 
bre de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe del 
Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

Nombrar Guardia del Presidio dé
la ciudad de Tela, departamento de 
A tlántida, al ciudadano Edgardo 
M artínez Zerón, en sustitución de 
Florentino López Canales.

El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a par
tir del primero del mes en curso.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A-

£3 Oficial Mayor Encargado de la  
Secretaria de Estado en los D espa
chos de Gobernación y  Justicia,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N» 1809

Tegucigalpa, D. C* 12 de noviem
bre de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe del 
Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Secretario de la Gober
nación Política del departam ento 
de Lempira, al ciudadano Osmín 
M ejla, en sustitución de Alfa Gi
rón, quien renunció.

El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado), a  par
tir  del primero del mes en curso.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Oficial Mayor Encargado de la 

Secretarla de Estado en loe Despa
chos de Gobernación y Justicia,

B. Aguirre O táU nes.

Acuerdo N* 1836

Tegucigalpa, D. C., 17 de noviem
bre de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe del 
Gobierno Militar,

ACUERDA:
Encargar, a partir del ID t e r e r e  

en curso de la Secretaria de
B Aguirre Gutiérrez.
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do en los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas, al Oficial 
Mayor de la misma, Licenciado 
Félix Gema, por el tiempo que du
re la ausencia del T itular de dicha 
Secretaria, Ingeniero Luis Bográn 
Fortín.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Oficial Mayor Encargado de la 
■ Secretaría de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N9 1862

Tegucigalpa, D. C., 19 de noviem
bre do-1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nombrar Guardia del Presidio 
.eiq . la ciudad de Yoro, deporto- 
inepto de Yoro, al ciudadano fo 
sé  Arturo Medina Rubí, en susti
tución de Luis A. Rodríguez.

El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a par
tir  del primero de diciembre pró
ximo.—Comuniqúese.

Acu^do N* 1870

Tegucígalpa, D. C., 23 de no
viembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA: ■

Nombrar Secretario de la Go
berné ción Política dei departa
mento de El Paraíso, al ciudada
na Juan Ramón Carias, en susti
tución de Juan Blas Salazar, que 
pasa a ocupar otro puesto.

BU nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a par
tir del prim era.de diciembre pró
xim o—Comuniqúese. .

O. LOPEZ A.

El Oficial Mayor Encargado de la 
Secretaría de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

B. Aguírre Gutiérrez.

Acuerdo N9 1881

Tegucígalpa, D. C., 24 de no
viembre de 1964.

Jefe dd Gobierco Militar.

Por tanto: en uso de las facul
tarles discrecionales de que está 
investido.

AOUEíRDA :

1"—Aceptar al ciudadano Al
fonso Meza Gaicano, la renuncia 
que ha interpuesto del cargo 
aludido, rindiéndole las gracias 
por sus servicios prestados.

29—N o m b ra r  al ciudadano Ro
dolfo  Várela Gallegos, Alcalde Mu
n ic ipa l de C oncordia: V,

3"--El nombrado tomará pose
sión de su cargo el primero de di
ciembre próximo.--Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Oficial Mayor Encargado de la 
Secretaría de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

B , A g u ir r e  G u tié r r e z .

’t
Acuerdo N* 1895

Tegucígalpa, D. C., 26 de no
viembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

la  oficina que el Ministerio de 
Econom ía y Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Ei Oficial Mayor Encargado de la 
Secretaria de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

vil, a Antonio 8. Estrada y 0» 
suelo Amparo Matamoros, ntím 
de Cedros, Francisco Uorazít, 
previo entero de (L JGAQj tu  
lempiras, en la oficina que el M- 
nisterlo de Economía y Haaete 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ 4.
B. Aguirre Gutiérrez.

Acurdo N9 1925

El Oficial Mayor Encargado de k 
Secretaria de Estado en los Deapa. 
chos de Gobernación y Justicia,

Tegucígalpa, D. C., I9 de di
ciembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dispencar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a José Hipp Fernández y No
ra Ethelvina Castellanos, vecinos 
de Colina, Santa Bárbara, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.— 
.Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Oficial Mayor Encargado de la 
"Secretaría de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

B. Aguirre Gutiérrez.

B. Aguirre GtUtérm,

Acuerdo N9 1930

Tegucígalpa, D. C., 1* de i- 
ciembre de 1964.

£3 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de «Be. 
tos para contraer oiatrüno^a ci
vil, a  Manuel Antonio Dutón F. y 
Rosa Carlota Matute E., veciau 
de este Distrito Central, previo 
entero de íL 10.00) diez lempira, 
en la oficina que el Ministerio dt 
Economía y Hacienda designe— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

BU Oficial Mayor Encargado de la 
Secretaría de Estado en loe Despa
chos de Gobernación y Justicia,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N9 1853

Teguciglapa, D. C,, 26 de no
viembre de 1964.

£3 Jefe del Gobierno Militar, - 

ACUERDA:

Nombrar Guardia del Presidio 
de.,1a Ciudad de Tela, departamen
to , / Atlántida, al ciudadano 
Heruxógenes Villafranca Hernán
dez, en sustitución de Trinidad 
Cruz Banegaa

£3 nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a par
tir  del primero de diciembre pró
ximo.-—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Oficial Mayor Encargado de la 
Secretaria de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N* 1869

Tegycigalpa, D. C.,. 23 de no
viembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

- Npejabrar Alcaide del Presidio 
da, la ,ciudad de Yuscarán, depar
tamento de El Paraíso, al ciuda
dano Juan Blas Salazar, en susti
tución de Oscar Lainez quien re
nunció.

El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a par
t ir  del primero de diciembre pró
ximo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Oficial Mayar Encargado de la 
Secretaria de Estado en los Despa
chos jde Gobernación y Justicia,

B. Aguirre Gutiérrez.

ACUERDA:

Considerando: que con fecha de 
ayer el ciudadano Dagoberto Fú- 
nez Flores, interpuso con carácter 
de irrevocable, su renuncia del 
cargo de Alcalde Municipal del 
pueblo de Yocón, en el departa
mento de Olancho.

Por tanto: ,pn uso de las facul
tades discrecional ea de que esta 
investido,

ACUERDA:

l 9—Aceptar al ciudadano Da* 
poberto Fúnez Flores, la renuncia 
x>r él interpuesta del cargo alu- 
l'do, rindiéndole las gracias por 
sus servicios prestados.

29—Ascender al Regidor l 9 de 
'a  Municipalidad de Yocón, ciuda- 
lano Juan Francisco Vargas So- 
’ís al cargo de Alcalde Municipal 
4e dicho pueblo.

39—'Nombrar Regidor l 9 de la 
misma Municipalidad al ciudada
no José M argarita Munguía, en 
sustitución del ciudadano Juan 
Francisco Vargas Solis; y

49—-Los nombrados tomarán po- 
sesón de sus cargos el día prime
ro de diciembre próximo—.Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Oficial Mayor Encargado de la 
Secretaria de Estado en los Despa
chos de* Gobernación y Justicia,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N* 1882

Tegucígalpa,. D. C„ 24 de no
viembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
Ac u e r p a  i

Considerando: que con fecha de 
ayer el ciudadano Alfonso Meza 
Galeano, interpuso su renuncia 
con carácter de irrevocable del 
cargo de Alcalde Municipal del 
pueblo de Concordia, en él depar
tam ento de Olaneho.

Nom brar Bomberos Motorizado 
del Cuerpo de Bomberos de Tegu
cigalpa, al ciudadano Ovidio Va
lladares Martínez, en sustitución 
de H éctor Mendoza Cruz, quien 
renunció.

El nombrado devengará durante 
los dos primeros meses el 80% del 
sueldo máximo presupuestado, a 
p a rtir del primero de diciembre 
próximo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E | Oficial Mayor Encargado de la 
Secretaria de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N9 1923
i

Tegucigalpa, D. C., I9 de di
ciembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

O. D3PEZ1
Acuerdo N9 1926

H- *
Tegucígalpa, D. C., I9 de di

ciembre de 1964.

El Oficial Mayor Encargada de k 
Secretaria de Estado en los Deqa- 
chos de Gobernación y Justicia,

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

B. Aguirre Qetérm.

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matriruonio ci
vil, a Oscar Francisco Flores, y 
Thelma Esperanza Hernández, ve
cinos de Ocotepeque, Ocotepeque, 
previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
desi gne.—Comuniq uese.

O. LOPEZ A.

k El Oficial Mayor Encargado de la 
Secretaria de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

B. Aguirre Qutiérre¿

-------- *
Acuerdo N9 1927 1

. Acuerdo. .N* 1161

* Tegucígalpa, D, C., 2 de dicte 
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar Guardia d̂el pnte 
do la ciudad de Maréala, izfu 
lamento de La Paz, al riujpÉ 
no Jesús Salvador Romera, •  
sustitución de Aiján Vijfl, quki 
renunció.

i El nombrado devengará d jad- 
do máximo presupu^gtgdo, a ja> 
tir del primero del mes en t»  
so.—Comuniqúese.

O.LOPEZi
N om brar Portero de la Gober

nación Política del departamento 
de Ocotepeque, al ciudadano Luis 
Alfonso Aldana, en sustitución de 
José Antonio López, quien renun
ció.

El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a par
tir  del prim ero del mes en curso. 
—Comuníquese.

O. LOPEZ A.

E l Oficial Mayor Encargado de la 
Secretarla de Estado en los Despa
cho» de Gobernación y Justicia,

B. Aguirre Gutiérrez.

Tegucígalpa, D. C., I9 de di
ciembre de 1964.

E | Jefe del Gobierno Militar,

El Oficial Mayor Encargado de k 
Secretaria de Estado en los Degfr
chos de Gobernación y Justicia,

ACUERDA: B. Aguirre Gvtiérru.
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Luis Manuel Suárez y An
drea Angélica Tablada, vecinos de 
Trujillo, Colón, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y  Hacienda designe.—Comu
niqúese.

Acuerdo' N* 1932

Tegucigalpa, D. C., 2 de dicte 
bre de 1964.

El Jefe del Gohlerno. MiftUr 

ACUERDA:

O. LOPEZ A. Nombrar Secretario de la O* 
bemaclón Política del depte

Acuerdo N9 1924

El Oficial Mayor Encargado de la 
Secretaria de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

mentó de La Paz, al dudada* 
Arturo Aguijar Salazar, a  a» 
tituclón de Próspero Calix S.

Tegucigalpa, D. C., I9 de di
ciembre de 1964.

El Jefo del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

D ispensar la  publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a  John Josepta Kane Jr. y Ana 
M aría Alfaro Cáceres, vecinos de 
este D istrito Central, previq ente
ro  de (L 10.00) diez lempiras, en

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N9 1929

Tegucigalpa, D. C., I9 de di
ciembre da 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci-

E1 nombrado devengará el t e  
do máximo presupuestada, a j »  
tir del primero del mes es e*
so.—Comuniqúese.

<x Lopes a.
El Oficial Mayor Encárete d»h 

Secretaria de Estado en toe De*** 
chos de Gobernación y Justicia

B. Agutrrt <hMrm
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N° 2421
Tegacigalpa, D. C., 28 cíe 

jdk> de 1964,

S Jete del Gobierno M ilitar, 

acuerda:

NaaBr&r a las siguientes 
Profesoras, miembros del Per- 
mil Docente de las Escue
to Primarias del departam en
to <fe Gnnayagua, en la form a 

signe:.
Celestina Medina G., ascen

día de Sub-Directora de la 
Escuida “República de Colom- 
láa**. Municipio de Siguatepe* 
fK, a Directora dé la  misma, 
a sustitución de Mercedes D. 
k  Rodríguez, que se le  conce* 
jé licencia por el resto del 
«o, Y de agosto.

EÓ)a de Pineda P., trasla- 
ibrU de la Escuela “ Reina 
Victoria Eugenia” , a Sub-Di- 
iKtora de la Escuela “ Repú- 
lüca de Colombia” , del Mu- 
sápio de Siguatepeque, en 
rtitúción de Celestina M olina 
G,que pasó a otro puesto (in 
taina) la plaza de la  Escuela 
*8. V. Eugenia**, que da can
alada por escaso núm ero de 
Anuos, a partir del l 9 de

Suazo, D irectora 
(¡terina) de la Escuela R ural 
*1J. Castro” , aldea Río Bo- 
ite, Municipio de Siguatepe- 
jr, para hacer licencia por 
Memidad a la Profesora 
Hedí Girón de Santos, (6  se
mas). A partir del 15 de

! 16 de octubre de 1957, refo r
mado con el Decreto N9 114 
del 6 de junio de 1963.— Co* 
muníquese.

Osw auio  Ló pez  \  
El Secretario de Pistado e:i 

<■] Despacho de Educación Pú 
Id ira ,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N9 2422

Tegucigalpa, D, C., 28 de 
julio de 1964.

El Jefe del Cobierno M ilitar, 

acuerda:

Caribelar el A c u e r d o  de 
nombramiento de la  Profesora 
Zólia de Almendarez, del car
go de Directora de la  Escuela 
Rural La Ciénaga, M unicipir 
de La Paz, departam ento del 
mismo nombre, por escaso nú
mero de alumnos, a partii del 
15 de julio. Nombramiento
autorizado e n A cu e rd o ............
N9 451-E. P. del 19 de febre
ro del año en curso.— Comu
niqúese.

OswAi.no López A.

El Secretario de Estado en 
e? Despacho de Educación P ú 
blica,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N9 2423

Tegucigalpa, D. C., 28  de 
julio de 1964.

Los nombrados devengarán 
é neldo a que tienen derecho 
«farffle Decreto N9173 del

Acuerdo ‘N* 1933

Di C., 2 de diciem-
h u é m í
BJfcfo del Gobierno M ilitar,

ACÜteRÍDA:

■'déí' Presidió 
defrt-

taMÉ» de dnrtyogtiá, a  los ciü-. t

JábSaotoi Vareta, en süstitu- 
dfe'tf s&ndagfc Martínez.

Mendoza, en 
«OÍííaM Amaya Ze-
trt*

Jota Jiménes, en sustitución de 
Brarte Benftndfea.

Us aotabradok deveñgarAn el 
tato* iwfaimo presupuestado, a 
Rtífr <M primero del mes en cur-

O.'LOPEZ A
® « ¿al Mayor Encargado de la 

Artm» de Estufe en los Despa
r t a  Ooóemadóh- y  Justicia,

& 4$fi$rre (Zuilérres.

El Jefe del Gobierno M ilitar.

acuerda :

A sc e n d í al P rofesor Héc
tor T, Funes; del cargo de P ro 
fesor Auxiliar dé la Escuela 
“ República de Honduras**, del 
Municipio de Utila, departa
mento de Islas de La Bahia, 
a Director de lqm ishia , eft sus
titución del Profesor J . Luis 
López, qtíe rénuncW' pór en* 
férmédad, l 9 de juHo;

. E l nombrado devengará el 

súéMó' a qué tiene derecho 

conforme Decreto N9 173 del 

16 de octubre de 1957, refo r

mado con el Decreto N 9 114 

del' ó  de junio dé 1963.— Co- 

rauriíquese.

Oswáldó L ópez A.

El Secretario de Estado en 
<4 Despacho de Educación P ú
blica,'

mismo nombre, en sustitución 
de Hugo Rene Zacapa.

El nombrado devengará el 
sueldo a que tiene derecho 
conforme Decreto N° 173 del 
16 de octubre de 1957, refor
mado con el Decreto N° 114 
del 6 de junio de 1963.— Co* 
muníquese.

Oswáldó Ló pez  A.

El Secretario de Estado en
Despacho de Educación Pú

blica,

Eugenio Matute C.

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 173 de! 
16 de octubre de 1957, refor 
mado ron el Decreto N9 114 
del 6 de junio de 1963.— Co
muniqúese.

O m v a l d o  López A,.

Ei Sn.retario  de Estado en 
d  Despacho de Educación Pú- 
: 11 i .

Eugenio Matate C~ 

Acuerdo N9 2428

Acuerdo N9 2424

Tegucigalpa, D. C., 28 de 
julio de 1961.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

a c u e r d a :

Nom brar el Personal de Ser
vicio de las Escuelas P rim arias 
del departamento de Islas 
de la Bahía, en la form a que 
sigue:

Vilma Phillips <Je Hyde» 
M erendera de la E s c u e l a  
“ Cristóbal Colón” , M unicipio 
de Guanaja, I o de febrero.

Natalia de Escalante, M e
rendera de la Escuela “ José 
Cecilio del Valle**, aldea S a
bana Bight, Municipio de Gua
naja, l 9 de febrero.

Silvia de Bodúen, M erende
ra  de la Escuela “ J u a n  
Brooks” , Municipio de Roa 
tán, 1" de febrero.

Roberto Ebanks Dixon, P o 
licía Escolar de la  Escuela 
“ Juan Brooks” , Municipio de 
Reatan, 1" de febrero.

Irene de Johnson, M erende
ra de la Escuela “T. B. F ie ld” » 
aldea Flowers Ba v M unicipio 
de Roatán, 1" de febrero.

Nellie Jane Rubí, M erende
ra  de la  Escuela “ República 
de Honduras”, Municipio de 
U tila, l 9 de febrero.

R ichard Howell, M erendera 
de la  Escuela “ R icard H . R o
se” , aldea Los Cayitos, M uni
cipio de Utila, I o de febrero.

Doris de Cooper, M eren
dera de la Escuela “ Marco A. 
Soto**, al lea Oak Ridfte, Mu
nicipio Santos Guarcfiola, 1“ 
de febrero.

Ju lia  de Martínez, M eren
dera de la  Escuela “ J. S. Guar- 
d io la” , aldea Punta Gorda. 
M unicipio Santos G uardiola 
E  de febrero.

Los nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el P re 
supuesto Especial de las res
pectivas escuelas. —  Comuni
qúese.

Óswaldo L ó pez  A.

El Secretario de Estadó en 
el Despacho dé Educación Pú 
blica,

Eugenio Matute C

Acuerdo N9 2425

Tegucigalpa, D. C., 28  de 
ju lio  de 1961.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

acuerda:

N om brar por e l mes de ju 
lio del presénte año, al P ro 
fesor Humberto Rodríguez, 
Sub-Director de la Escuela 
“ Virgilio Rodezno’*, Antigua 
Ocotepeque, Departamento del

Acuerdo N9 2426

Tegucigalpa, D. C , 28 de 
mí i o de 1964,

El Jefe del Gobierno M ilitar.

ACUERDA:

T rasladar al Profesor Ceci
lio Doblado, del cargo de Pro
fesor Auxiliar de la  Escuela 
‘Francisco Morazán” , del Mu

nicipio de Oropelí, D eparta
mento de El Paraíso, con igua
les funciones a la Escuela 
“ Adán Canales” , del M unici
pio de Yauyupc, en sustitución 
de Cándida Cruz de Rosales, a 
p a rtir  del 15 de julio.

E l nombrado devengará el 
sueldo asignado ségün Decre
te N9 173 del 16  dé octubre
de 1957, reformado con el De
creto N" 114 del 6  de junio 
le 1963.— Comuniqúese.

Osw \i.no L ó p e z  A

El Secretario de Estado cr 
M Despacho de Educación Pú 
hliea.

Eugenio M atute C.

Acuerdo N9 2427

Tegucigalpa, D. C., 28  de 
ju lio  de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

acuerda:

Tegucigalpa, D. C., 28 de
ju lio  de 1964.

Él Jefe del Gobierno M ilitar. 

a c u e r d a :

N om brar el Personal Do
cente de las Escuelas Prim a
rias  del Departamento de Co
lón, en la  form a que sigue:

Isolina Ocampo, Directora 
de la R ural “ Manuel Maire- 
na” , aldea La Brea, Municipio 
de Trujillüi para hacer licen
cia a la Profesora Justa P. 
Ocampo de Ramos (6  sema
nas), a partir del l 9 de agos
te (in te rin a).

Eva Garay^ de Bográn, Di
rectora (in terina) de la  R ural 
“Juan  Lindo” , aldea Churrus- 
quera, Municipio de Sonague* 
ra, para  hacer licencia por ma
ternidad a la  Profesora Espe
ranza R. de Oviedo (6 sema
nas), a partir del 15 de agosto.

, Las nombradas devengarán 
el eneldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 173 del 
16 de octubre de 1957 refor
mado con el Decreto N9 114 
tfel 6  de junio de 1963.^-Co- 
iruníquése.

Oswaldo Ló pez  Á.

E l Secretario de Estado en
el Despacho de Educación P ú
blicas,

Eugenio Matute C .

N om brar a ’ JtfjT sLgiíléñlés 
Profesores, NÍiéfübrM d é t 'P^E- 
sonal Dofcenfé díf las Escúelas 
P rim arias del "l Dté)>aíftamentó 
de Intibucái en la  form a que 
sigue:

V illadil Mendoza, Sub-Di
rector de la  Escuela R ural 
‘Las Américas9*, aldea Hacien* 
da Santa Lucía, M unicipio de 
Camasca, a partir dél l 9 de 
julio.

Luis Alonso Castro, trasla
darlo  de Profesor A uxiliar de 
la  R ural aldea San Isidro, Mu
nicipio de Camasca, con igua* 
les funciones a la Rural, a l
dea San Miguelito, Municipio 
de Colomoncagua, l 9 de julio.

< Acuerdo N* 2429 V

, Tegucigalpa, D. C ,  28  de- 
ju lio  de 1964.

E l Jéfc  del Gobierno M ilitar, 

acuerda:

N om brar el Personal Do
cente de las Escuelas Prim a
ria s  de Olancho, en la  form a 
que sigue:

E rlinda de M urilío, Profe
sora A uxiliar (interina) de la 
Escuela “ San Juan  Bosco’\  
M unicipio de Juticalpa, para* 
hacer licencia por m aternidad 
a la  Profesora M argarita de 
González (6  semanas), a par
tir  del l 9 de agosto.Eügémc M atute C.
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Bessy de Jácome, Directora 
{interina) de la Escuela “José 
4.'. del Valle”, Municipio de 
Y orón» para hacer licencia por 
ynaiernidad a la Profesora 
Ciladys de Funes (6 semanas)» 
X9 de agosto.

Cruz Montes Mejía, Directo
ra (interina) de la Escuela 
*‘Froylán Turcios”, aldea Ju- 
tiquile, Municipio de Jutical- 
pa, para hacer licencia por 
maternidad a la Profesora Pu
rificación de Antúnez, durante 
(6  semanas), a partir del 27 
¿fe julio.

Los nombrados devengarán 
« 1  sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto Nv 173 del 
16 de octubre de 1957, refor
mado con el Decreto N9 114 
del 6  de junio de 1963.—Co
muniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

e l Despacho de Educación Pú
blicas,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N9 2430
Tegucigalpa, D. C., 28 de 

julio de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:
Nombrar el Personal Do

cente de las Escuelas Prima
rias del Departamento de Cor
tés, en la forma que sigue:

yicente Aguilar, trasladarlo 
-He Profesor Auxiliar de la Ru
bial “Francisco Morazán”, ai- 
idea Bajamar, Municipio de 
►Puerto Cortés, a Sub-Director 
He la Rural “José T. Cabañas”, 
aldea Potrerillos, Municipio de 
Omoa> en sustitución de Laura 
DL M, de Monterroso, que pasa 
a otra escuela, a partir del 15 
He julio.

Laura L. M. Monterroso, 
trasladarla de Sub-Directora 
He la Rural “José T. Caba
ñas”, aldea Potrerillos, Muni- 
«L'i 'io de Omoa a Profesora 
Auxiliar de la “Francisco Mo
razán”, aldea Bajamar, Muni
cipio de Puerto Cortés, en sus
titución de Vicente Aguilar, 
tiue pa*a a otra escuela, 15 de 
Julio.

Miriam Danilow de Sabi* 
llón, Profesora Auxiliar de la 
Escuela “Marco A. Soto”, Ba
rrio El Porvenir. Municipio 
Puerto Cortés, en sustitución 
He Alejandrina Herrera de 
Toro, que renunció, a partir 
Hel 15 de julio.

E t e l m a  Miriam Bonilla, 
trasladarla de la Escuela “Mi
guel A. Cubero”, Municipio 
He Pimienta a la Rural “15 de 
Septiembre”, aldea El Ocote,

Municipio de Villanueva, en 
sustitución de Raquel Bográn 
Caray, que fue distituida, a 
partir del 15 de julio.

Zoila Esperanza Nolasco, 
Profesora Auxiliar de la Es
cuela “Miguel A. Cubero”, 
Municipio de Pimienta, en sus
titución de Miriam Bonilla, 
que pasó a otra escuela, a par
tir del 15 de julio.

Eduardo Andrade Ferrera» 
trasladarlo de Profesor Auxi
liar de la Escuela “Miguel 
Morazán”, Municipio de Santa 
Cruz de Yojoa, con iguales 
funciones a la “Francisco Mo
razán”, aldea El Llano, del 
mismo Municipio, en sustitu
ción de Hernán Ovidio Chava- 
rría, que pasa a otra escuela, 
a partir del 15 de julio.

Hernán Ovidio Chavarría, 
trasladarlo de la Rural “Fran
cisco Morazán”, aldea El Lla
no, Municipio de Santa Cruz 
de Yojoa, de Profesor Auxi
liar a Sub-Director de la mis
ma en sustitución de Manuel 
de Jesús Sánchez, que pasa a 
otra escuela, a partir del 15 
de julio.

Francisco Antonio Castro, 
Director de la Rural, aldea El 
Sauce, Municipio de Villanue
va, en sustitución de Rosario 
de Fuentes, que renunció, a 
partir del 7 de julio.

Ana Corina Pineda Gutié
rrez, trasladarla de Profesora 
Auxiliar de la Escuela “Re
pública de México”, Munici
pio de Puerto Cortés, a la Es
cuela “Hogar San José”, Mu
nicipio San Pedro Sula, en sus
titución de Elia Escoto Serve- 
llón, que pasa a otra escuela, 
l 9 de julio.

Elia Servellón de Calle
jas, trasladarla de la Escuela 
“Hogar San José”, Municipio 
de San Pedro Sula, a la Escue
la “República de México”, 
Municipio de Puerto Cortés, en 
sustitución de Ana Corina Pi
neda G.» que pasa a otra es
cuela, l 9 de julio.*

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 173 del 

16 de octubre de 1957, refor-

Acuerdo N9 2431
Tegucigalpa, D. C., 28 de 

julio de 1964,
El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar el Personal Do
cente de las Escuelas Prima
rias del departamento de Co- 
pán, en la forma que sigue:

Rubenia Aguilar, trasladar
la de Directora de la Rural 
“Fraternidad”, aldea San Joa
quín, Municipio San Antonio 
con iguales funciones a la Ru
ral “Luis Landa”, aldea San 
Francisco, Municipio de Flo
rida, en sustitución de Jesús 
Humberto Alvarado, que pasa 
a otra escuela, l 9 de agosto.

Jesús Humberto Alvarado, 
trasladarlo de Director de la 
Rural “Luis Landa”, aldea 
San Francisco, Municipio de 
Florida, en iguales funciones 
a la Rural “Fraternidad”, al
dea San Joaquín, Municipio 
de San Antonio, en sustitución 
de Rubenia Aguilar, que pasa 
a otra escuela, l 9 de agosto.

Margoth M. de Orellana, 
Profesora Auxiliar (interina) 
del Jardín “Federico C. Cana
les”, Municipio Santa Rosa, 
de Copán, para hacer licencia 
por maternidad a la Profesora 
Judith S. de Orellana (6 se
manas), l 9 de agosto.

Zoila Esperanza M. de Cá- 
ceres, Profesora Auxiliar (in
terina) de la Escuela “San An
tonio” , Mpio. de Santa Rosa 
de Copán, para hecer licencia 
a la Profesora Mélida Aurora 
Mejía, por razones de salud, 
durante un mes, sin goce de 
sueldo, l 9 de agosto.

Lidya Fajardo de Sanmar
tín, Profesora Auxiliar inte
rina) de la Escuela “Manuel 
Bonilla”, Municipio Santa Ro
sa de Copán, para hacer li
cencia por maternidad a la 
Profesora Concepción C. de 
Michelety, (6 semanas). 15 de 
agosto.

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N-9 173 del 
16 de octubre de 1957, refor
mado con el Decreto N9 114 
del 6  de junio de 1963.—Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

ría de Educación Pública, con 
fecha 17 de julio del corriente 
año, por el señor José Rodolfo 
Nolasco Osorio, mayor de 
edad, soltero, y vecino de la 
ciudad de Progreso, departa
mento de Yoro, contraída a pe
dir se le conceda exámenes de 
comprobación de conocimien
tos de las materias correspon
dientes a los Grados Quinto y 
Sexto de la Enseñanza Prima
ria. Acompaña a su solicitud 
certificaciones con la que acre
dita haber cursado y aprobado 
los Grados Tercero y Cuarto.

Resulta: Que admitida la 
solicitud, la Secretaria de Edu
cación Pública, con fecha 17 
de julio de 1964, mandó se 
remitiera la misma a la Di
rección General de Educación 
Primaria, para que ésta emi
tiera el dictamen correspon
diente.

Resulta: Que la Dirección 
General de Educación Prima
ria, en dictamen emitido con 
fecha 2 1  de este mismo mes 
y año, después de haber exa
minado la documentación 
acompañada y habiéndola en
contrado de conformidad, emi
tió el dictamen que a la letra 
dice: l 9— Que se faculte al 
señor José Rodolfo Nolasco

reeción General de Educación 
Primaria que se señalan en el 
segundo resulta del presente 
Acuerdo.—Comuniqúese.

Oswaldo López A

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pu
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2433
Tegucigalpa, D. C, 29 de 

julio de 1964.
Vista para resolver la soli

citud presentada a la Secreta
ría de Estado en el Despecho 
de Educación Pública» con fe
cha veintisiete de junio del año 
en curso, por Gladys Gaído, 
Reina Mirella García, Soma 
Fíallos, Miguel Angel Ramí
rez y otros alumnos del últi
mo año de Educación Normal 
y Bachillerato en Ciencias y 
Letras del Instituto Departa
mental “Evangélico”, de la du
dad de San Pedro Sula, depar 
lamento de Cortés, contraída a 
pedir examen de comprobación 
de conocimientos de las mate
rias correspondientes al Ser 
to Grado de la Educación Pri
maria, Acompaña a su solici* 
tud una Constancia extendida

Osorio, para que se someta a el ^  Director M  j*
examen de comprobación.de.titut0 Departamental “Eva-
conocimientos de conformidad -i- »> , ______ ,gálico” ya citado, con la cuál 

acreditan su condición de esta
ción Primaria y contenido en 
diantes del último año de Edu
cación Normal y Bachillerato 
en Ciencias y Letras en el esta
blecimiento citado.

Manifiestan los peticiona
rios que esta solicitud la ha* 
cen en virtud de que a la época 
en que ellos cursaron su Sa

to Grado (1959) la Escuela 
49— Que de la actuado se Evangélica no había sido in- 

levante acta, se extiendan Cer- corporada y por consiguiente 
tífica dos al alumno y se envíe I°s certificados extendidos por 
copia del acta respectiva a esta Hla no tenían validez legal*, 
Oficina. ¡que el certificado de Sexto

Considerando: Q»e el dic- Grado les Ü”K«P«“ M' 
tamen emitido por la Dirección 
General de Educación Prima
ria se encuentra en un todo 
arreglado a derecho.

con los planes y programas del 
Quinto y Sexto grados. 2°— 
Que se faculte al señor Super
visor Departamental de Edu
cación Primaria de Yoro, pa
ra que de acuerdo con las dis
posiciones necesarias se practi
quen los exámenes correspon
dientes en una de las Escuelas 
Primarias Oficiales de la ciu
dad de Progreso. 39—Que los 
gastos los cubra el interesado'; 
Y

El Secretario de Estado en
mado con el Decreto N9 114 el Despacho de Educación Pú

blica,
del 6 de junio de 1963.— Co-

Por tanto: el. Jefe del Go-; 
hierno Militar,

acuerda:

mumquese.
Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute  C.

Eugenio M atute C,

Acuerdo N9 2432
Tegucigalpa, D. C-, 29 de 

julio de 1964.
Vista para resolver Ja soli

citud presentada a la Secreta-

Conceder exámenes de com
probación de conocimientos en 
las materias correspondientes 
a los Grados Quinto y Sexto 
de la Educación Primaria, al 
señor José Rodolfo Nolasco 
Osorio, de las generales expre
sadas, debiendo practicarse 
dichos exámenes de comproba
ción ceñidos en un todo a las 
indicaciones contenidas en el 
dictamen emitido por la Di-|

en su expediente de examen 
general que deberán sustentar 
al final del presente año y que 
el único medio de solucionar 
este problema es por medio 
del examen de comprobadón 
de conocimientos de conformi
dad con el plan y programas 
del Sexto Grado.

Resulta: Que la Secretaria 
de Educación Pública, con fe* 
cha veintisiete de junio de este 
mismo año, dictó auto mandan
do admitir la solicitud y a la 
vez ordenando su remisión a 
la Dirección General de Edu* 
cación Primaria para fte 
aquella dependencia emitiera 
el dictamen correspondiente.
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Benita: Que la Dirección 
(¿sentí de Educación Prima- 
ña ea dictamen emitido con 
fecha dieciocho de julio en 
cano, considerando que por 
(fispondones de la Dirección 
tañera! de Educación Media, 
a ios «himnos que egresen es
te ño del último curso de 
•cualquier Instituto de secun
dáis, les será exigido el Cer
tificado del Sexto grado en sus 
expedientes de graduación; y 
<pte los peticionarios han com
probado los extremos de ser 
estudiantes del último año de 
Educación Normal y Bachille
rato ea Oeneias y Letras del 
Instituto Evangélico del domi
cilio de San Pedro Sula y ser 
egresados, de la Escuela Pri
vada Evangélica “Pablo Men- 
xel”, que funciona a n e x a  
al mismo Instituto, emitió el 
dictamen que literalmente di
ce: P—Que se faculta a los 
jóvenes: Gladys Gaído, Bertha 
Licha Chinchilla, Betty Vindel, 
Piedad Rápalo, Raúl S. Jaco
bs, María Victoria Cruz, Sonia 
FiaQtt, Ismael Melgar, Rodol
fo Tuné, Ixel Pineda, Reina 
Mirdla García, Luis F. San
dra y Miguel Angel Ramírez, 
para que se sometan a examen 
de comprobación de conoci- 
BÚentos de conformidad con el 
plan de programa del Sexto 
Orado. 2*—Que se faculte a 
la señora Supervisora Depar
tamental de Educación Prima
ria de Cortés, para que de 
acaerdo con las disposiciones 
necesarias se practique el exa
men correspondiente. 39—Que 
ke gastos los cubran los inte
resados; y, 4’—Que de lo ac- 
toado se levante acta, se ex
tiendan Certificados a los 
«tamos y se envíe copia del 
Acta respectiva a esta Oficina.

Considerando: Que el dic
tan» emitido por la Direc
ción General de Educación 
Primaría se encuentra en un 
todo arreglado a derecho.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

acuerda:
i' *

Cmcdder examen de com- 
proboríóo’tde conocimientos de 
lis laterías que comprende el 
Sotó pado de conformidad 
con el Plan y Programa del 
mimo, a los jóvenes Gladys 
CiMo, Reina Mirella García, 
Baheth Vindel, Sonia Fia* 
Rae, María Victoria Cruz, Mi- 
p á  Angel Ramírez, Sindney 
h i t  Jacobs, José Ismael Mel- 
pt Ib, €Udy» Piedad Rápalo, 
hd Pineda, Berta Lidia Chin
dóla, Luis F. Sánchez y Ro
dolfo Tomé. Es entendido que 
Ne examen de comprobación 
de MMumieutos se llevará a

cabo ciñéndose en un todo a 
las especificaciones contenidas 
en el dictamen emitido por la 
Dirección General de Educa
ción primaria y contenido en 
el segundo Resulta del presen
te Acuerdo.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atu te  C.

Acuerdo N" 2434
Tegucigalpa, D. C., 29 de 

julio de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:
t

Nombrar a partir del 1* de 
agosto próximo, al señor Víc
tor Guerrero Díaz, Catedrático 
de Inglés del Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura Ge
neral del Instituto “La Fra
ternidad”, de Juticalpa, Olan
cho, en sustitución del P. M. 
Pablo Samuel Rodríguez, que 
renunció.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto Especial de dicho Ins
tituto.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atu te  C.

Acuerdo N9 2435
Tegucigalpa, D. C , 29 de 

julio de 1964.

Vista la solicitud presentada 
a esta Secretaría, con fecha 
cinco de febrero del año en 
curso, por el joven Juan Al* 
berto Rivas, estudiante y veci
no de esteDistrito Central, con
traida a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas confor
me al Plan de Estudios del Ins
tituto Técnico Vocación al, con 
las similares a les del Ciclo 
Común de Cultura General y 
Diversificado de Educación 
Secundaria; acompaña certifi
cación de estudios debidamen
te legalizada;

Resulta: Que se oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asignatu* 
ras cuya equivalencia se soli
cita, tenga la misma denomi
nación en ambos Planes» Ar

tículo 78 del Código de Edu
cación Pública,

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

acuerda:
Conceder la equivalencia 

solicitada en la forma siguien
te : Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Matemática, 
Inglés, Artes Plásticas. Segun
do Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Ma
temática, Inglés, Artes Plásti
cas. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Matemática, In
glés, Artes Industriales. Pri
mer Curso del Ciclo Diversifi
cado de Educación Secunda
ria: Inglés, Matemática, Físi
ca.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atu te C.

Acuerdo N9 2436
Tegucigalpa, D. C., 29 de 

julio de 1964.

Vista la solicitud presentada 
a esta Secretaría, con fecha 
veintiuno de los corrientes, 
por el joven Jorge A. Monto* 
ya, estudiante y vecino de San 
Pedro Sula, Departamento de 
Cortés, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estu
dios de las materias compren
didas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Comer
cial, con las similares a las 
del Ciclo Común de Cultura 
General y Diversificado de 
Educación Secundaria; acom
paña tres certificaciones de 
estudios debidamente legali
zadas;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción' 'General * de Educación 
Media; ‘

Considerando: Que se conce-, 
derá equivalencia de estudios, 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia sé solicita, 
tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 
del Código de Educación Pú
blica.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno militar,

acuerda:*
Concederla equivalencia so

licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: idioma 
Nacional, Estudios Sociales. 
Educación Moral y Cívica. 
Cencías Naturales, Matemáti

ca, Inglés, Educación Física,
Educación Muíscal, Artes Plás
ticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura Gene
ral: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Educación Mo
ral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemática, Inglés, Edu
cación Física* Educación Mu
sical, Artes Plásticas. Tercer 
Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Na
cional, E s t u d i o s  Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemáti
ca, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes In
dustriales. Primer Curso del 
Ciclo Diversificado de Educa
ción Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Matemática, 
Historia Universal, Biología, 
Física, Química. Filosofía, So
ciología, Introducción a la 
Economía Política, Educación 
Física y Deportes. Segundo 
Curso del Ciclo Diversifica
do de Educación Secundaria: 
Idioma Nacional, Inglés, Quí
mica, Educación Física y De
portes.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atu te C.

Acuerdo N9 2437
Tegucigalpa, D. C., 29 de 

julio de 1964.
Vista la solicitud presentada 

a esta Secretaría, con fecha 
dieciséis de los corrientes, por 
el joven Emilio Arturo Galin- 
do Castillo, estudiante y veci
no de Comayagua, Departa
mento del mismo nombre, 
contraída a pedir se le conce
da equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial (de
rogado), con las similares a 
las del Ciclo Común de Cultu
ra General; acompaña certifi
cación de estudios debidamen
te legalizada;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación 
Media;

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios, 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denomina
ción en ambos planes, Artículo 
78 del Código de Educación 
Pública.

Por tanto: el Jefe de Gobier
no Militar,

acuerda:
Conceder la equivalencia so

licitada en la forma siguiente:

Primer Curso del Ocio Común
de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales.—  
Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado era 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N9 2438
Tegucigalpa, D. C., 29 de 

julio de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:
Ampliar el Acuerdo . . . .  * 

N9 315 de fecha 31 de enero 
de 1964, que concede equiva
lencia de estudios de las ma
terias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria, con las si
milares a las del Ciclo Común 
de Cultura General y Diversi
ficado de Educación Normal, 
a favor de la joven Irma So
lera Q., en el sentido de incluir 
las asignaturas siguientes: Se
gundo Curso del Ciclo Diver
sificado de Educación Normal: 
Idioma Nacional, Matemática, 
Ciencias Físicas y Químicas. 
— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en
:\ Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N9 2439

Tegucigalpa, D. C., 29 de
julio de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Ampliar el Acuerdo N9 984  
de fecha 15 de abril del año 
en curso, que concede equiva
lencia de estudios de las ma
terias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Secre
tariado Comercial, con, las si
milares a las del Ciclo Común 
de Cultura General, a favor de 
la joven María del Carmen
Rodríguez Ayes, en el sentido 

de incluir las asignaturas si
guientes: Primer Curso del 
Ciclo Diversificado de Educa
ción Secundaria: Inglés, Idio
ma Nacional.— Comuniqúese.

Oswaldo López A-
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atu te  C*
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Acuerdo N9 2440
C , 29 de

a c u e r d a :

; mo año, y encontrando que la
_  . , r» n  on i 'solicitud de la señorita Ligia

. Tégucigalpa, D. C , 29 de Pülorc.s Smizo Vá cz> Fe cn.
10 c ' i’uenlra enmarcado dentro de

El Jefe del Gobierno Militar, las disposiciones legales que
; rigen esta materia, fue de pa- 
¡recer poi que se conceda la rec-

Autorizar la suma d e ......... ¡ tificación solicitada en los si-
](L 18.33) dieciocho lempiras guientes términos: Dirección 
•con treinta y tres centavos, que General de Educación Media, 
por la Tesorería Especial de Tegucigalpa, D. C., diecisiete 
Educación Media, se hará de julio de mil novecientos se- 
efectiva a la Casa Comercial senta y cuatro.—Vista para 
jQuinchon León y Cía., de esta dictaminar la solicitud pre- 
ciudadi cantidad que le corres- sentada al Ministerio de Edu- 
ponde por el suministro de ma-, cación Pública, por la serlori- 
teriales de electricidad para ta Ligia Dolores Suazo Vás- 
ínstalacioner, en la Oficina de cuez, contraída a solicitar rec- 
Contabilidad de dicha Tesore- tificación del Acuerdo de 
r ía  Especial. (Según Factura Equivalencia N" 1391 del 13 
N9 12468 del 24 de los co- de mayo de 1964. Resulta: 
rriehtes). lOue la netición de la señorita

El gasto se imputará a la Suazo Vásquez se encuentra 
partida de Ingresos Eventuales dentro de las normas legales; 
existentes en la Tesorería en Por tanto: esta Dirección Ge-
referencia.—Comuniqúese.

O s w A i.n o  L ó p e z  A

El Secret ario de Estado ru 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio M atute C.

Acuerdo N* 2441
TégtíeT^a, D. C , 29 dé 

julio de 1964.
V&táp&a resdi ver la soli

citud presentada a la Secreta
ría dé Estado en el Despecho 
de Educación Pública, con fe

cha diecinueve de junio del co
rriente año, por le señorita Li
gia Dolores Suazo Vásquez, 
mayor de edad, soltera, Peri
ta Mercantil y de este domici
lio , contraída a pedir la rec
tificación del Acuerdo N9 1391 

-jdel 13 de mayo del año en 
-¡curso, por metlio del cual se 
le concedió equivalencia de es
tudios , de las materias com
prendidas conforme al Plan 
de Estudios de Educación Co
mercial, con las similares a las 
del Ciclo Común de Cultura 
General y" Diversificado dé Nacional, Iiiglés, Matemática  ̂
Educación Secundaría; acóm- Bíolój*fá' Física  ̂ Química, Fi-

neral de Educación Media es 
de parecer que se conceda la 
rectificación solicitada de la 
siguiente forma: Primer Cur
so del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Ciencias Natu
rales, Matemática, Inglés, Edu
cación Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas. Segundo 
Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Na
cional, E s t u d i o s  Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemáti
ca, Inglés. Educación Física. 
Educación Musical, A r t e s  
Plásticas. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura Gene
ral: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Ciencias Natu
rales, Matemática, Inglés, Edu
cación Física, Educación Mu
sical. Primer Curso del Ciclo 
Diversificado de Educación Se
cundaria: Idioma Nacional, In
glés, Matemática, Biología, Fí
sica, Química. Filosofía. Socio
logía, Introducción a la Eco- 
romíá Política, Educación Fí
sica y Deportes. Segundo Cur
to del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma

Dolores Suazo Vásquez deberá 
ser concedida en un todo de 
acuerdo con la lista de cursos 
y materias especificadas en el 
lictamcn emitido por la Direc
ción General de Educación Me
dia y que aparece copiado ín
tegro en el segundo resulta del 
presente acuerdó. — Comuni
qúese.

OstrátDó Ló pez  A.
El Secretário de Estado en 

el Descacho*dé Educación Pú
blica.

Eugenio M atute C.

Acuerdo N9 2442
Tegucigalpa, D. C., 29 de 

julio de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u er d a:

Autorizar parTós méáés de 
agosto a noviembre del pre
sente año, la beca d e ...........
(L 30.00) treinta lempiras 
mensuales, a favor de la se
ñorita Gloría Rely Ramírez, a 
fin de que realice estudios en 
el I n s t it u t o Departamental 
‘Triunfo de la Cruz”, de Tela, 
Atlántida.

El gasto se imputará a la 
Partida correspondiente del 
Presupuesto Generál de Egre
sos e Ingresos.-1—Cotftuníquesé.

OswaLdó López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
bliea,

Eugenio M atute C.

Jefe de la Sección de Estadística del 

Ministerio de Educación Pública, en 

sustitución de! de igual título Osar 

Valladares, que pasa a ocupar otro 

puesto.
La nombrada devengará el sueldo 

asignado en el Presupuesto General de 

Egresas e Ingresos, excepto durante 

los dos primeros meses que devengará

el 80% del sueldo tope de conformidad 

con el Artículo 78 de las Disposiciones 

Generales del Presupuesto. — Comuni

qúese.

OstvALoo López A.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo Tí* '2445

Tegucigalpa, D.
1964.

C ,  30 de julio de

Acuerdo N* 2443

Tegucigalpa,
1964.

D. C, 29 de julio de

El Jefe dd Coblerño Militar,

paña a su solicitud certifica- 
cioñerdé las materias cursa- 
d a sy  téárfscri peí órr Je1! Acuér-’ 
do N* 1391 yá citado.

Resulta: Qué admitida Tá  
solicitud, la Secretaría de Edu
cación, con fecha vienticínco de 
junio del corriente ano. dictó 
auto mandando remitirla jun
to con la documentación acom
pañada a la Dirección Gene
ral de Educación Media para 
•que ésta emitiera el dictamen 
correspondiente.

Resulta: Que la Dirección 
•General de Educación Media, 
en  dictamen emitido con fecha

losofía.

Considerando: Que el dicta
men emitido por la Dirección 
General de Educación Medid, 
sé encuentaa en un todo arre
glado a la Ley y que por con
siguiente la ratificación del 
Acuerdo N9 1391, tantas veces 
citado es procedente.

Por tatito: el Jefe del Go-“ 
bienio Militar.

a c uerda:

R c c t i c a r  el Acuerdo 
N9 1391» de fecha trece de ma
yo del corriente año, en el sen
tido de que la equivalencia so-

'diecisiete de julio de este m is-fichada por la señorita Ligia

Conceder liceneixfcort goce de suel
da durante seis semanÁn y a partir del 
1* de febrero del presente año, al Pro
fesor Ibrahim Pineda Cuzmán, del 
cargo de Profesor Auxiliar de la Sec
ción de MatcmSticía y Física de la 
E s c u e l a  Superior'' del PraíéadfSdS 
Trancieco MoMiá”, de cota dudad, 

fió' desasistir al Caros de Veranó 
Profesores de Matemáticas de

a
para

Enseñanza

qiftcse*

de las 
i aquel

Matemáticas qUS
pris. ■— f/vBInni.

Oftfafro L ¿ra A.

EL Secretario de Estada en el Dea 
pacho de Edácacioo Pública,

Avenía Matute C.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Promoved a partir del 1* de agosto 

próximo, al P. Mi César Valladares, 

del caigo de Jefe de la Sección de 

Estadística del Ministerio de Educación 

Pública, a Contador de la Oficina de 

Construcciones Escolares.

El nombrado devengará «I 

asignado en el Presupueste Groen! ó

Egresos c Ingresos.-~-(^iinsdiJiia¿.

Oswaido Lórcz A
El Secretario de Estado’’**’ d’ÍV» 

pacho de Educación P̂ d¿c*C

Eu&áaPMÉtb C

Acuerdo N*

Tegudgslpa,1 D' (L, 3&éf*jit!A',éÍ
1964.

El Jefe del Gobierno líhiUr,

ACUDIDA:

Transferir a partir del 1* de «gnm 

próximo, al Perito MddStfflwiHiá' 

Moldonado Romero, dri cárgo <k Coa-' 

tador de Ja' Oficina dé CtísbSÉftae 

Escolares, a Jefe de la Secdéa Aéú- 

nistrativa de la DiréccHm Gáufót de 

Educación Primaria, en sustitudSa dd 

de igual título Arturo Lagos HÉnifos, 

a quien se le rinden las gnc&a yü 

sus servicios prestados—Coéftm̂ tók.* 

OsWALDO u & e tk

El Secretario de Eatadá'«lf>dll&t¿ 
pacho de Educación Public*,5

A V I S O S

TITULOS SUPLETORIOS

.<ht dleélnofve de febrero de d"»

El infraFcn’to, Secretario del 
luzgarfo de L» tra* Tercero de 
o Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y p*ra los efecto» 
de ley, haca saber: que cm 
f
mil novecientos sesenta y cin
co. se presentó ante este Juz
gado la señora María Demetria 
Vásquez Lurón, m a y o r  de 
edsd, Foltera, de oficios demés- 
t coB y vecina del municipio de 
Maraita, F. M„ solicitard6 tí- 
lu'o supletorio sobreérsfgnien- 
te inmueble; ‘ Un t e r r e n o

Acuerdo N* 2444

Tegucigalpa, Dl C , 30 de julio 
1964.

ES Jefa d d  OoÓiéno Militar, 

AcbiXDA:

Nombrar a partir ¿Id 1* de. 
próxima, a la. P. M. Ciadda Girón,

ub'cádo eri la aldea de El Cha
güite, jnri-dicción déf munici 
i. ¡o de Maraita, en esté depar
tamento, deb;dsmente cercndt 
con cimiento de piedra y alam
bre, como de cuatro manzara 
de extensión su porfíeal, cuyo  ̂
límites son; Al Norte, con ca
mino que une las aldeas de L* 
Unión y Galeras; al Sur, con 
propiedades de Gregorio R<i 
mero, Saturnino, Bernardo \ 
Juan de Dios Velósquez. cami
no de por medio; a' Oriente, 
»1 mismo camino que une L 
•Unión y Galeras, y al Punten 
te, con casa y solar de Rouán

CárcMnn. mediar do el mM» 
camino. Rara acreditar los ex* 
tremos de su solicitud, lapeti* 
cionaria ofreció Ja informacó» 
de los testigos: Raimundo Flo
res Fonseca, soltero, Jo^éfc 
dalecio Martínez, casado, e fe 
mael Martínez A., cesado, to

toras. propietarios y vecino! 
de Maraita, F. M.—Te*
na. D. C., 23 de 
1965.

ORLANDO CASIAS O, 
Secretaria

23 A. y M. 65í

; Ei lofrasomo SForiifa'rl^daiJ» 
<ado
'epirtánianáb do FrassUsspgK. 
Un, al i fiSYctí j  mÍ*Í
loa ef.etoa dé’ lar, 
i rete Jutftdo te h’a pk tñ to é t 
a s ñor Joan Anfrtnlo EidfflliChr 
r»T, niajot i*  sutr^

de rite veclnd rio.
Titulo SurletorloBt bre e)á%ákétó 
intnueblf: Uo lote de teirsoo éo 
tro rilo Viera, rn las f*l tas d»k B' 
eicar ho, en esta 
orre de !» carretera hiffeto tíllt 

te San Jmhrlio, de eklsvíCC,*^ 
ungdn cultivo. J do iS i l  aiwá' 
tiendo aiB Iftnltei k i atfbtestie 
«1 Ncrte. veliiie vna*, UrnaitaT 
fué. de Anioi lo G ísei 
4ur. veintiuna va-»*, ea'ls ó» rif 
oedlo, prcpledid que i i i t i t iW  
•el n.ljmo aefior Aaiouls WW
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S*yt;«i KM», vainta v aw . coIId- 
terih Mol» propiedad de Engracia 
l«Hsa, jr al Orne, veinte var»s 
«rtfe4i«?o <ud la propUdid de doi 
faUatpo ftauda'e*, ho* la proole 
ftjtfn. da la aeflora Grey. Ku* 
píntela Sp terreno la huNo por oonr- 
p t oee hito a a «e’t >ra Clememi- 
aa Godoj; to ha p iad lo  de un» 
■tetrapacifica y no Interrumpid» 
ftra iy d e  vatntldó* afks; par 
jpf)par,lo«4txtremoa de su solí- 
t^ad,ofició el testimonio de !o» 
■lsrss:R f«eÍ Valladares, conos - 
dente; Rsttbin A ru«K  a badi1, ? 
KummI deJqsfit.Bfanco. carpióle 
tí, todos mtyores de edad, oaeadn» 
¿ÁMvacióla,rÍf*.~T**gu<;lgil pa,
D.C., V de enero de 1964.

Obland o  Ca b ía s  o ..
Srlo.

BA, jt* H . M.

. II Mraiorlto, Secretarlo del Jua 
(•iQ&giftdode L*fc as de lo Civl 
M ¿«parta vento de UVanctijo M 
Win,al público en gtm rai y [ar 
ifs^feotte (*e ley. hace saber: qm 
m í  cha 21 de novi robre de 1W4 
as presentó el •* flor (Jarles A lten 
Otíófrf.Btrabón», m ajorrteerial. 
Mido, agrien tor y del drm'ctl * 
di SuAie^aventiire, so L itand 
TiteleSupetórloWb e 1 s alguien 
tKlaaneblee: a) Üo teireóo den* 
■leal» Kl Copina**, ub oído en e 
PMlde de dan Bienaventura, o 

lupe tíclil aproa 
¿üd^jd» (tje tm xruoas de exten 
jHo wpqrlcli1, roo las siguiente 
m $ ae )u : At N irte, terrenos d* 
■uta Andino de Pavón; al Sur 
ÁMlist. de penetra* tón; al E-te 
(grecos4eMa*U Andino de Pavón 
¿alQepte, caminos de prnt tuición 
MhQ ferreoo pr-fei cércalo por lo 
,t|^*njBboa, cultivado en par* 
k  Ntift* y en parte d i  sacate

pdb Ico y de no A* efecto».—Tego* t 
<alpa, D. C.. 9 de febrero de 1965.

ANGEL H. AMADOR, 
decretarlo.

21 A., 24 M. y 23 J 8V

mirera para explotar en gran I El infrascrito, Secretario de 
escala, la cual se halla uVcaHa! Juzgado 29 de L e t r a s  d'

Denuncias Mineras
El infrascrito Encargado de 

!r Secretaría de Estado en el 
Despacho de Recursos Natu
rales. para los fine* legales 
al público hace saber: que con 
fecha 5 de abril de 1965, se 
admitió el denuncio que dice: 
“Se solicita una zona minera.- 
Señor Ministro de Recursos 
Naturales.—Su D e s p a c h o .-

cn la jurisdicción de San Joan 
cito, dr parlamento de Fran 
cisco Morazán. la cual se des
cribe en una área de 200 hec
táreas mide do« mil metros

b  C i v i I. del departa mente 
de Francisco M n  zán, al pú 
blico en general y para Jos 
fecios de lev, hace saber: 

que en la audiencia que es
de largo en la dirección E*te[cel®brará en e t̂e Despacho e
al Oeste y mil metros de Mor 
te a Sur, abarca la fracción n> 
Este del área antea cubierta 
por la zona minera * El Fe
tén”, ya caduca, y tiene los 
mismos límites en l*do Sur, 
y abarca el valle abajo de la

[día lunes veintiséis de ab>i 
del año en curs", a ios nueve 
de la mañana se rematará er 
pública subasta, el siguiente 
mueble: “Una Planta Genera
dora de E n e r g í a  Eléctrica, 

[ compuesta de un motor Schlu-

til “Pan American Life Insu
rance Company”. Todo lo cual1 
->e pone en conocimiento del 
oúblico en demanda de posto
res, advirtiendo que por tra*- 
tarse de Primera Licitación^ 
oo se Aceptarán posturas que 
no cubran 1 a b d* ? terceras 
oartes del avalúo. Tegucígal- 
oa. Distrito Central, lunes 5- 
de abril de 1965.

Leo Valladares L„ 
Srio.

Del 7 A. al 7 M. 65.

quebrada El Petén; al lado] *er SD L N9 95378; un genera 
Oeste la zona denunciada cc-M3*’ marca Scott, de 3.5 vol- 
inda con lazrn** “Escóbales'’. I tíos de 4.8 Kwts N9 213245 y 

. .Sus límites exactos serán de-l°*r00 accesorios”, dicho mué*
Irâ r^I_d! ^ e7 : ,m8’ I rerminsdos por el respectivo)ble es de propiedad del señor

Ingeniero que haga las se rematará
das en su oportunidad. LajP4̂  con 8U producto hacet 
zona en referencia se deno IR8® 0 ®n ĉanti âd de Jempirqg, 
minará “Peña del Peten” y que el señor Díaz S., es en de* 
contiene plomo, plata y oro.— Jberle al señor Manuel Stefan. 
T^gucigalpa, D. C-, abril 3 Se advierte que por tratara 
de 1965,—(f) Lucio C. C.lin-I‘le Primera licitación, no at

vor de edad, con residencia en 
| Teguciga'pa. D. C-, ante us 
ted, con  el debido respeto, 
vengo a denunciar una zona 
minera conforme m a n d a  e* 
Artículo de Minería N9 197 de 
!a Ley vigente, Dicha zona
minera se encuentra ubicada dres”.—Tegu pigal pa, D. C., 6 admitirán posturas que no cu
entre cerros montañosos en 
Junilagua caserío He Los Bar- 
o», y cresta orienta) de la mon 
aña “Santa Bárbara ”, serra

nías de Zacapa y Guaijoco, El 
Ocotillo y Las Mi ni tas, inclu- [23 A., 3 y 13 M. 65. 
yendo serranías de Los Horco 
nes y E-caleritas; dicha zona 
minera está sobre tierras eji 
da'es del Municipio de Santa 
Bárbara, del mismo departa
mento de Santa Bárbara. Co- 
lindancias: al Norte, con el 
caserío de la aldea Guaijoco 
y el caserío de la aldea de E*
Piñal, en cerros montafioses;

de abril de 1965.
Luis Alonso  P in e d a  B.,
Eaea'gtnn d*- la Secretaria da 

Recursos Naturales.

R B U A T E S

bran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la 
cantidad de Ochocientos Lem* 
piras.—Tegucigalpa, D. C., 3 
de abril de 1965.

An g el  H. A m ador , 
Srio.

Del 7 al 24 A. 65.

Jhiipa-tatuadla de dicho terreo*>(!a] Sur, con la carretera que
torda Mío «1 «mlDO de penetra 
Mn, ■* jMienentra construida un» 
tusas adobe*, compuesta d* do 

H tu i y;ao et rred ir, c m.cael z 
JHt^^sigbFe los lados Oeste y Si.r 
«■g[eéhide teja, b) Da torren* 
liMWAlBÁdo Las Lomas, ub'cai*
U lá Jnrls Ifeelón de . S »n Buena 

^fie||n. te '« d o  por ¡o* cuatr* 
Mmbraio de ra ía te  ras 

L^tíllw. coi una extensión supe* 
{e’il aprn'xunada de «ementa n a  
ttsil ro» laisiiftileites colinda 
di»; l ! N irte, con terreno* dé >*» 
Ügrpder̂  de Tealoro AytstiS; a 
lar, enn terrenos de R harlo  And 
>0 f Jfdlljpe Acarado; al Bit?, cor 
karrsnot de I e h ‘raneros *ie Rnri 
4W Birthtni.'rl > de p^r medio, >
, Mifliiw, cna te''renca de Ctrio» 
■MSSl AfttHir. Lo* Inmuebles en 
UjUt̂ Q los hube: a) El descrln 
sis 1t  te^ra.a) por coma*a - vent 

«•Rjilaeil Áh'Teleros da Juan d 
JD̂ « J«a{cs, ga^enes res jondeo 
tKdcsUntei nombres: Cacllla La 

.flU,Nlcse'a Ligov, Autella L»ro 
JaSiu^nlea y M gtalctna Lazo 
JlÚ K ^toduyaiiií mcie y Parí 
lualóe Ugoede Anilno, Carlos > 
■uso Ai tinta Lagos, ted e mayo- 
Mdssdai y vecinos de este nt«> 
trltoO«fital. b) El d eso rito en l» 
ItVsAt par com pra-venta *4*1» 
Mu s Súfrala, benita, Bmi lñ.

As‘mío,1  tolos) apelldi s 
«04éi s, j Zilla, Méndez' Ordóite», 
tdsiuarorei deedtd y vecino* d 
Sta Bssaaventura. Se m anta a 
MAkat per tres taces p ira  cono 

..(W ah á l páb loo en;el perlóii 
uOliaU «ira conjcimknto dtl

conduce a Santa Bárbara y 
guardarraya de Taulabé; al

R| Infrascrito, Secretarlo del J a t 
eado I9 de Letras de 10 C lv u ,  
ret departamento de Eranolsco ML 
ritin .bace sabe ; que en laaudieu 
la de* día tierna sieinta ae atm  

•mtrante. a las nueve y m ediare *» 
naSans, se rematara en pftbilc» 
übaeta et Inmueble que se dasen- 

oe a oontinnacIóo: .Un terreno cu 
nocido como 8anfea Catarina de t» 
dlipa Vieja, hoy denominado Lo,

Este, Pocorro, te rren o  com unal Wrtnioe, ubicado tn  la junacilootói

El infrascrito, Secretario de 
Juzgado I? de Letras de lo Ci 
vil, de este departamento, ha
ce saber: Que en la audiencia 
del d¡a lunes diez de mayo 
entrante, a laa diez dé la 
ñaña, ae rematará en pública 
subasta, el inmueble que a con 
tmuación se d e s c r i b e :  Una

leí Municipio de Santa Bár
bara; aí Oeste, cordillera de| 
cerros montañosos, tierrap eji- 
dales. Se llamará el mineral 1 
“Señora Santa Bárbara” , es! 
de Doscientas Hectáreas (200). 
contiene m elles de zinc, plo
mo y otros—Tegucigdpa, D.j 
C.. 31 de marzo de 1965. (f) 
F-ancisca v. de López”.—Te 
gucigaipa, D. C., 6 de abril I 
de 1965.

íf-ins Alo n so  P in e d a  B.,
tf iu c t 'lía d  • ■ s  » -t» rÍA  rtc

Recunos Nsturalr*.
23 A-, 3 y 13 M. 65.

leí municipio do cedros, en esu I casa dé piedra, ladrillo, made- 
icpartamento, coa une exteosiim I ra de pino y con doble forro 
«nper&oiei. de qntoien|ae m reañ I de madera de plywood,con dot
oeotáreae y mil quinlr-----
m -tros cuadrado*, que .
Nort., m  8.0 Aotoda de l .  ao- ««">». “ « t »  P « »
^oitun; ,1 dar, i.r/ea.s d. Sim- 1 servicio, cusrto psrs bodc^s 
íuira; *1 Est;. turreno* de Nuet- despensa y servicios sanitarios 
<r* Sofión del (Jarmeo, y ai Ov»tc, I parg sirvientas; el segundo pi 
G.rreoo, de Mof .  ,  8w «a»re. B „  ü e n e  n M  pa„  desean  
interior inmueble esiá inscrito be- , .. . . _ao, tres dormitorios y baño dtjo el Np 413, todo* 673 y 674, del 
Tumo 82 del Registro de la Propte- 
lad Inmueble de este departamen
to, a favor del difunto Artur* 
Liíaez Espinos». El anterior it>- 
muebla fuó vaiorado por el .Penu  
iQrfoaiero Merco Tuilo Boollia et 
la caotldtd de eiento eeteata m I 
lempiras exseto». V te  rematará 
par» bsoer efectiva la cantuiaj de 

, tieeuóis mil cigoto noventa y tre»
£1 infr88cntOy Eocsrsm ao de I lempirM  ̂ con now iioobo o6ou

la S *cr**taria de Estado en el 
Uísoacho de Recursos Natu- 
raes, para les fines legales, al 
público hace raber: que con 
fecha 6 de abril de 1935. ae ad
mitió el denuncio que dice: “Sé 
-olicita una zona minera.— Se
ñor Ministro de Recursos Na*
1 ura’es.— S u Despacho.—Yo, 
Lucio C. Colíndrea. mayor de 
edad, ca*ado, IVrito Mercantil 
y Contador Público, y de este)

vos, intereses pactado* y costas de. 
Juicio,tque el q js lfa á  don .A rtu n  
Lifoet E*ptooza, ae~en deberle » 
Mauro Membrefio Perrera. Todo h 
aaterior se pona en conocimient- 
let pficlloo. en demanda de poeto 
*ei y, se advtert; que por tratera* 
le primera licitación, no se acepta 
rán posturas que no cubran las do*
te reara* partes del avalúo__Tego-
■ixaloa, Dht*1*» Central, lunes 2li 
de mano da 1966.

LEO VALLADARES LANZA, 
Secretario.

Et infrascrito. Secretario de 
£-tado en e) D jspacho de Re

cursos Naturales, al público 
en general y para ios efecto* 
de ley, hace sabor: q u e  en 
audiencia aue secelebiará en 
el salón de sesiones de esto 
Vfinhterio, e! día jueves veinti
nueve de abril del corriente 
año, a las tres de la tarde, eo 
rematará en oúbüca subasta 
la z o n a  minera denominada 
‘ La Providencia”, ubicada en 
jurisdicción de Guaimace, de
partamento de Francisco Mo- 
rázán, que mi ie 176 hectáreas, 
90 áreas y 88.76 centiáreas, 
cuyos límites son: ai Nurte, 
serranía del pie de la monta
ña El Volcán; al'Sur, con te* 
rrenos de los señores: cjon Ro
berto Velasco y Velasco, don 
Julián F. Haddad y doR Fran
cisco García Valladares; ai És
te, con terrenos de la faqqlia 
Padilla y don Miguel P^rez; 
at Oeste, con tierras de don 
Francisco García Valladares, 
y ejidales d e l Municipio de 
Guaimacs, la que p r o d Q c e  
mármol. El remate de iji^ha 
zona peinera se verificará prr 
U c a n t i d a d  de (L 1 7 6 ^ )  
ciento setenta y seis lempiras 
con noventa centavos, canti
dad ésta que cubre el valor to
tal de una anualidad, que el 
señor Wilfredo Ferrari Rodrí
guez, adeuda al Ertaio en con
cepto de canon. Sj advi rte 
que no s e admitirá * postorea 
que no cubran et valor total dé 
I o adeudado.— T*guc galpa, 
D. C.. 19 de abril de 1965.

HÉ tor Molina <»-»rcí/*, 
Mmt»t o d« Bdctir,c« Nasuia.es.

Del 21 al 26 !A. 65.

domicilio, con el debido respe
to vengo a  solicitar u n a  zonal Del M M. al 29 a . S5.

azulejos; estas mejoras se en 
cuentran sobre un terreno mar 
cado con el número “5” (cinco) 
de la LotificaciÓn "Reparto Pa- 
tti” en El Hatillo, Distrito 
Central, inscrito todo lo ante 
rior a favor de Luis M 
richal Streber, bajo el Ny . ..
564, foliuB 453 y 454, Tomo 
98 de) Registro de la Propie 
dad de este departamento.
Lss partes de común acuerdo 
valoraron el inmueble ante- 
nórmente descrito, en Besenta 
y cinco mil seiscientos sesen
ta lempiras (L 65,660.00). Di
cho inmueble se rematará para 
hacer efectiva la cantidad de 
treinta y cinco mil seiscientos 
lempiras con sesenta y dos 
c e n t a v o s  de lempira qu* Blanca”, ubicada en j u r 1 s- 
Luia Manchal Streber es en! dicción de Gjaimaca, departa* 
deberle a la Sociedad Mercan-1 mentó de Francisco Morazán,

El infrascrito, S Jcretario de 
Estado en el Despach j de Re
cursos Naturales, al púb.ico- 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en 
audiencia que se celebrará en 
el salón de sesiones de este 
Ministerio, el día jueves veinti
nueve de abril del corriente- 
añn, a las tres de la tarde, se 
rematará en púb'ica subast* la 
zor a minera denominada “La
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C O N V O C A T O R I A
La Sociedad “ Distribuidora de Vehículos, S. A.’ ’
De acuerdo con lo que disponen eus Estatutos, con

voca a bus accionistas para la Asamblea General Ordina
ria de Accionistas de la Sociedad que se celebrará el dfa 
viernes 30 del meB de abril de 1965, a las 7 de la noche, 
en las oficinas de la Sociedad situadas en Iob altos,'del 
Almacén Fléfil, en esta ciudad, en la que se conocerán y 
tratarán los asuntos siguientes:

19—Informe del Consejo de Administración.
29—Discusión, aprobación o modificación del Balance.
39—Elección de los miembros del Consejo de Admi

nistración y Comisario,
Si no se reuniere el quórum que establecen los Esta

tutos en la fecha y hora indicadas, la Asamblea se celebra
rá el dia 19 de mayo a la misma hora y en el lugar antes 
especificados, con los accionistas que concurran.—Tegu- 
dgalpa, D. C„ 6 de abril de 1965.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
Del 7 al 30 A. 65.

que mide 185 hectáreas, 01 
áreas y '66.13 centiáreas de 
extensión superficial, la que 
produce mármol, cuyos limites 
eon: al Norte, respaldos de la 
montana del Volcán de Guai- 
maca; al Sur, pueblo de Guai- 
maca; al Este, terrenos familia 
Padilla; al Oeste, terrenos de 
la ¡aldea de Zanquln. El re
mate de dicha zona minera se 
verificará por la cantidad de 
(L 185.16) ciento ochenta y 
cinco lempiras con  dieeiséis 
centavos, cantidad ésta q u e  
cubre el valor total d e una 
anualidad, que el señor José 
Marta Zapata Ferrari, adeuda 
al Estado en concepto de ca
non. Se advierte que no se 
admitirán postores que no cu* 
bran el valor total de lo adeu
dado. —Tegucigalpa, D. C., 19 
de abril de 1965.

H éctor Molina García,
Ministro de Recursos N» tu rales.

Del 21 al 26 A. 65.

Patentes de Invención

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 8 de abril del afio en 
curso, ae admitió la solicitud 
que dice: "Patente de Inven
ción.—Sefior Ministro de Eco
nomía ;  Hacienda.—En repre- 
eentación de Esso Research 
a a d  Engineeríng Company, 
corporación del Estado de De- 
laware, domiciliada en la ciu 
dad de Elizabeth, Estado de 
New Jersey, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por 
un periodo de veinte años, 
para el invento denominado: 
SISTEMA DE ESTABILIZACIÓN DE 
BALANCES PARA PETROLEROS, 
del cual acompaño descripcio

nes y dibujos por duplicado, 
reclamando como de su exclu
siva propiedad lo contenido en 
las hojas de reivindicaciones 
que se adjuntan también por 
duplicado. Presento el poder 
para que se agregue al expe
diente respectivo, yen su opor
tunidad, suplico conceder la 
patente q u e  solicito, man
dando devolver un ejemplar 
de la descripción, dibujos y 
reivindicaciones, con la cons
tancia de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 8 de abril de 1965.—Da
niel Casco L." Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 8 de abril 
de 1965.

Ambrina M. k  Cb ív b

23 A., 24 M. y 23 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 8 de abril del año en 
curso, Be admitió la solicitud 
que dice: “Patente de Inven
ción.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En re
presentación de E. I. Du Pont 
de NemourB a n d  Company, 
corporación del Estado de De- 
laware, domiciliada en la ciu
dad de Wilmington, en dicho 
Estado, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir se sir
va concederle patente, por un 
período de veinte años, para 
el i n v e n t o  denominado: un  
c o m p u e s t o , del cual acompa
ño descripciones por duplica
do, reclamando como de su 
exclusiva propiedad lo conteni
do en las hojaB de reivindica
ciones que se adjuntan tam
bién por duplicado. Presento 
el poder para que se razone y 
se me devuelva, y en su opor
tunidad, suplico conceder la 
patente que solicito, mandando 
devolver un ejemplar de la 
descripción y reivindicaciones, 
con la constancia de ley.—Te
gucigalpa, D. C„ 8 de abril 
de 1965. -Daniel Casco L.M Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para Ion efectos de 
ley. —Tegucigalpa, D. C„ 8 de 
abril de 1965.

Am brina  N. m  ChAvkz

23 A.( 24 M. y 23 J. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcar 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
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CONVOCATORIA
La Empresa Mercantil denominada ‘ Comprfe'sde 

Bienes Inmuebles, Colonia Manchal, S. A. de C. V.”, del 
domicilio de esta ciudad, de acuerdo con lo que diepeoen 
bub Estatutos, convoca a sub accionistas para la Asasablea 
Genera] Ordinaria de Accionistas que ae ce'ebrará r |&  
martes 4 de) mes de mayo de 1965, a fas 3 de la tarde, en 
el Bufete del Abogado y Notario Ramón Flores Gozado, 
ubicado en Tegucigalpa, en el Barrio Abajo, en la 4* Ave
nida, Casa 710. en la que se conocerán y trataría ke 
asuntOB siguientes:

19—InformerdelICocsejo de Administración.
29—Discusión, aprobación o modificación del Bataca
39— Elección de los miembros del Consejo de Admi

nistración y Comisarios.
49—Otros puntos relacionados con lo misma
Se advierte, *que ai no se reuniere el quórun qt* 

establecen |)os ¡Estatutos en la fe cha y hora indicad», la 
Asamblea se celebrará e] dfa siguiente 5 de mayo, ah 
misma hora y en el mismo logar, con loa aedoMStMqin 
concurran.—Tegucigalpa, D. C., 21 de abril de 1966,

LA SECRETARIA.
21, 23 y 26 A. 66.

Anuncio de Modificación de la 
Escritura Social

La¡ Sociedad Mercantil ' ‘Droguería Paysen, 8. de 
R. L. de C. V.. participa la modificación de la escritura 
social, conforme instrumento público autorizado en opta 
ciudad, el 30 de marzo del presóte año, por el Notar» 
Roberto Perdrmo Paredes, en cuya virtud quedó reducido 
a dos el número de socios y se aumentó a Veinte Mil 
Lempiras ia parte social de la señorita Sigrid Payaos, por 
haber adquirido taparte social del socio HorStWilhdm 
Jepsen, quien se retiró de la Sociedad. Articulo 390del 
Código de Comercio.—Tegucigalpa, D. C., 9 de abril de 
1965.

& A &

rienda, hace saber: que con 
fecha 8 de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: ' Patente de Inven
ción.—Sefior Ministro de Eco
nomía y Hacienda. -  En repre
sentación de E s s o  Research 
a n d  Engineering Company, 
corporación de) Estado de De
ll ware. domiciliada en la ciu
dad de Elizabeth, Estado de 
New Jersey. Estados Unidos 
de América, vengo a pedir se 
*irva concederle patente, por 
un período de veinte años, pa
ra el invento denominado: Me
joras EN LA CONSTRUCCIÓN 
DE CASCOS DE BARCOS VOLU
MINOSOS, del cual acompaño 
descripciones y dibujos p o r  
duplicado, reclamando como 
de su exclusiva propiedad lo 
contenido en las hojas de rei
vindicaciones que se adjuntan, 
también por duplicado. Pre
sento el poder para que se 
Agregue al expediente respec
tivo y, en su oportunidad, su
plico conceder la patente que 
solicito, mandando devolver un 
ejemplar de la descripción, di

bujos y reivindicadoMS, coi 
la constancia de ley.—Trocí- 
galpa, D. C., 8 de abril & 
1965.—Daniel Casco L” Lo 
Qoe se pone en oooodmie&t» 
del público para Irá efectoo do 
ley.—Tegucigalpa IX C., 8 do 
abril de 1965.

Am b r in a  M. as Qdnt 
23 A., 24 M. y 23 J. 66.

p a m  m e n r  mm
Haga sos pobfanfe 
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